SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Norma Técnica NTG002_2005. Estándares de Exactitud Posicional que deberán adoptarse para todo trabajo de referenciación geográfica de rasgos físicos y naturales ubicados sobre o cerca de la superficie de la Tierra en el ámbito del Territorio Nacional.
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía.
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II, 4, 10, 11 tercer párrafo, 13, 16 fracción I, 17 fracción VII, 18, 19, 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; 54 fracción II y 55 de su Reglamento y 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior  de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO
Que para lograr la integración de los datos levantados y generados por el sector público se requiere de la utilización de especificaciones comunes a fin de garantizar que las características y los contenidos de los trabajos realizados por las distintas Unidades Productoras de Información (UPI) que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG) sean homogéneas para lograr la compatibilidad entre éstos.
Que la Geodesia, como ciencia que trata los aspectos relativos a la referenciación de los objetos que se encuentran  sobre o cerca de la superficie terrestre, resulta ser el elemento básico que permite ubicar los datos y productos estadísticos y geográficos generados directamente por las UPI, ya sea por sí o por terceros.
Que el constante desarrollo tecnológico, obliga a mantener actualizada la normatividad establecida en otras épocas, como es el caso de las primeras Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 1985 y sus actualizaciones correspondientes referidas en las reformas del 27 de abril de 1998 publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
Que es altamente beneficiosa la observancia de normas mínimas en todos los levantamientos geodésicos que realicen las UPI, con el fin de obtener resultados homogéneos, de calidad y compatibles para su integración a los SNEIG.
Que el INEGI, por acuerdo alcanzado en la segunda reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 21 y 22 de agosto del 2003, colocó durante 90 días en su página de Internet el proyecto de Norma Técnica NTG002_2004, Estándares de Exactitud Posicional, durante los cuales se presentaron comentarios y propuestas de las UPI que integran los SNEIG. 
Que se envió para sus observaciones y comentarios al sector privado,< >completando con ello la consulta.
Que en la reunión del grupo de Normatividad que se desprende del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 25 y 26 de noviembre del 2004, se recogieron también propuestas, observaciones y comentarios relativos al proyecto mismo.
Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la promoción y la aplicación de un marco normativo de alcance nacional, que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la NORMA TÉCNICA  NTG002_20005 ESTÁNDARES DE EXACTITUD POSICIONAL.
1. Objetivo 

Indicar los estándares de exactitud posicional que deberán adoptarse para todo trabajo de referenciación geográfica de rasgos físicos y naturales ubicados sobre o cerca de la superficie de la Tierra dentro del Territorio Nacional. 
2. Campo de aplicación
La presente Norma Técnica deberá aplicarse en los levantamientos geodésicos realizados por las UPI  que integran los  SNEIG, ya sea por sí mismas o por terceros. 
Por la conveniencia de homogeneizar los trabajos en esta materia,  se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas, relacionadas con el área geográfica.
3. Definiciones

Para los efectos de esta norma, se entenderá por:
Altura.- Distancia de un punto, entre una superficie de referencia medida a lo largo de la dirección perpendicular a dicha superficie y el punto.
Altura Geodésica (h) o altura elipsoidal.- Distancia entre un punto y el elipsoide de referencia, medida a lo largo de la perpendicular que va del elipsoide hasta el punto. Tal distancia siempre será positiva hacia arriba del elipsoide. 
Altura Ortométrica (H).- Distancia de un punto, desde la superficie del geoide, a lo largo de la dirección del vector de gravedad, hasta el punto.
Coordenadas.- Un conjunto de n números que designan la posición  de un punto en un espacio n-dimensional.

Desviación Estándar (σ).- Medida de dispersión, alrededor del promedio o valor más probable de una cantidad evaluada normalmente mediante la expresión:
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En donde:
X = valor de cada una de las observaciones, 
X´ = promedio de dichas observaciones y 
n = cantidad de observaciones

Exactitud.- Grado de cercanía de una cantidad estimada, tal como una coordenada horizontal o una altura, con respecto a su valor verdadero.
Exactitud de Posicionamiento Horizontal.- Exactitud referida a la posición horizontal  de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de sus coordenadas de latitud y longitud o de sus coordenadas rectangulares.

Exactitud de Posicionamiento Vertical (EPV).- Exactitud referida a la posición vertical o altura de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de su distancia a un cierto plano o nivel de referencia.

Geoide.- Superficie equipotencial del campo de gravedad que se ajusta mejor al nivel medio del mar, ya sea local o globalmente.
Latitud geodésica o latitud.- Ángulo que la normal al elipsoide en un punto forma con el plano del ecuador, positivo si está dirigido hacia el Norte.
Levantamiento.- Conjunto de observaciones y medidas de campo y gabinete orientadas a la definición de valores y/o parámetros geodésicos.

Longitud geodésica o longitud.- Ángulo diedro comprendido entre el meridiano de referencia terrestre y el plano del meridiano que contiene el punto, positivo si está dirigido hacia el Este.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas, forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Modelo Geoidal.-  Superficie equipotencial que mejor coincide en sentido de mínimos cuadrados con el nivel medio del mar 
Precisión.- Grado de cercanía entre sí de mediciones repetitivas de una misma cantidad.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial. 
Unidades Productoras de Información o UPI. Unidades que integran el SNEIG referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Vértice Geodésico o Punto.- Cualquier ubicación para la cual se han determinado o se determinarán sus coordenadas. 
4. Siglas y/o Acrónimos
CEP: Círculo de Error Probable

FGDC: Comité Federal de Datos Geográficos (por sus siglas en inglés)

EPV: Exactitud de Posicionamiento Vertical

GPS: Sistema de Posicionamiento Global (por sus siglas en inglés)

ISO: Asociación Internacional de Estandarización (por sus siglas en inglés)

RGNA: Red Geodésica Nacional Activa

RGNP: Red Geodésica Nacional Pasiva
VLBI: Interferometría de línea base muy larga (por sus siglas en inglés)

5. Referencia 
La información geodésica en sus diversas componentes, deberá estar documentada invariablemente con metadatos de conformidad con la norma vigente en el momento de documentarse. 
6. Especificaciones Técnicas
6.1
Representación de la exactitud
6.1.1 Exactitud del posicionamiento horizontal CEP. 
Se encuentra representado por el radio de un círculo que define la región de confianza, dentro de la cual existe un 50% de probabilidad de que se encuentre el valor verdadero de una cantidad cualquiera.

El estadístico empleado para  representar la exactitud posicional horizontal de un punto es el CEP, el cual se determina mediante la siguiente relación:

CEP = 0.5887(σ(  +  σ( )

En donde:

 σ( = desviación estándar de la latitud, en metros

 σ( = desviación estándar de la longitud, en metros

Mientras que el CEP en el nivel de confianza del 95% (CEP95)  está dado por:

CEP95 = 2.0789CEP

Con lo que se tiene finalmente:

           CEP95 = 1.2238(σ(  +  σ( )

6.1.2
Exactitud del posicionamiento vertical 

El estadístico empleado para representar la EPV de una altura en el intervalo de confianza del 95%, se obtiene multiplicando la desviación estándar de la altura geodésica u ortométrica por un factor de expansión de 1.96:

EPV = 1.9600σ  

6.2 Clasificación de los órdenes de exactitud posicional horizontal
En la tabla 1, se presentan los órdenes de exactitud en función de los rangos aplicables para la catalogación de los trabajos de posicionamiento que se conecten a la RGNA. Los órdenes de exactitud deben ser considerados durante la etapa de diseño o preanálisis del levantamiento, así como en la fase de evaluación del proyecto de posicionamiento.
	Ordenes de exactitud
	Rango

	1 centímetro
	Hasta 0.010 metros

	2 centímetros
	De 0.011 a 0.020 metros

	5 centímetros
	De 0.021 a 0.050 metros

	1 decímetro
	De 0.051 a 0.100 metros

	2 decímetros
	De 0.101 a 0.200 metros

	5 decímetros
	De 0.201 a 0.500 metros

	1 metro
	De 0.501 a 1.000 metros

	2 metros
	De 1.001 a 2.000 metros

	5 metros
	De 2.001 a 5.000 metros

	10 metros
	De 5.001 a 10.000 metros

	20 metros
	De10.001 a 20.000 metros

	50 metros
	De 20.001 a 50.000 metros

	100 metros
	De 50.001 a 100.000 metros

	200 metros
	De 100.001 a 200.000 metros

	500 metros
	De 200.001 a 500.000 metros


Tabla 1. Órdenes de Exactitud Posicional Horizontal
6.3 Aplicaciones de los órdenes de exactitud posicional horizontal
Los órdenes de exactitud de 1, 2 y 5 centímetros, se aplican básicamente a las técnicas de geodesia satelital. El resto de órdenes continúa vigente para los levantamientos geodésicos clásicos efectuados por métodos tradicionales, en donde es posible la aplicación de técnicas diferenciales del GPS en estos órdenes.

6.3.1 Orden de 1 centímetro
Este orden, básicamente se aplica en el  establecimiento de las estaciones fiduciales, las cuales se determinan mediante técnicas VLBI.

6.3.2 Orden de 2 centímetros
Los levantamientos geodésicos horizontales que se hagan dentro de este orden, estarán destinados a estudios sobre deformación local de la corteza terrestre, estudios sobre efectos geodinámicos y en general, a cualquier trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.
6.3.3 Orden de 5 centímetros
Deberá aplicarse para aquellos trabajos encaminados a establecer el sistema geodésico de referencia nacional fundamental (RGNA), a levantamientos sobre estudios de deformación regional y global de la corteza terrestre, así como a cualquier levantamiento que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.4 Orden de 1 decímetro
Se destinará a levantamientos de densificación del sistema de referencia geodésico nacional básico; trabajos de ingeniería de alta precisión, así como en el establecimiento de vértices de control para la fase de delimitación en levantamientos topográficos, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo sea de hasta 1:5 000, así como a cualquier levantamiento que requiera una exactitud posicional en este orden.  Los trabajos que se hagan dentro de este orden, deberán integrarse a la RGNP y ajustarse junto con ella, dando como resultado una exactitud posicional en este orden.

6.3.5 Orden de 2 decímetros
Los levantamientos geodésicos horizontales que se hagan dentro de este orden, deberán destinarse al establecimiento de  puntos de apoyo, para la fase de delimitación en levantamientos parcelarios que por sus requerimientos deban cumplir con este orden, apoyo para el desarrollo de proyectos importantes de ingeniería, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo esté comprendida entre 1:5 000 y 1:15 000 y en general, para cualquier trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.6 Orden de 5 decímetros
Aplicable a los levantamientos geodésicos horizontales, que se destinen al establecimiento de vértices parcelarios de propósitos censales en áreas urbanas, en el apoyo para el desarrollo de proyectos de ingeniería, en trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo esté comprendida entre 1:15 000 y 1:20 000 y en general, para cualquier trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.7 Orden de 1 metro
Se deberá aplicar al establecimiento de puntos o vértices parcelarios en áreas rurales, en el desarrollo de fraccionamientos y levantamientos detallados en zonas de alto desarrollo y valor del suelo, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo esté comprendida entre 1:20 000 y 1:50 000 y en general para todo proyecto que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.8 Orden de 2 metros
Se deberá destinar al control geodésico horizontal de áreas de valor del suelo de medio a bajo, a proyectos locales de desarrollo, levantamientos topográficos o hidrográficos, densificación de levantamientos de orden superior, a proyectos de ingeniería, en los trabajos fotogramétricos cuya escala de vuelo esté comprendida entre 1:50 000 y 1:75 000 y en general para todo trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.9 Orden de 5 metros
Deberá aplicarse en los levantamientos geodésicos horizontales sobre áreas que no tienen un alto índice de desarrollo y donde no se prevea que éste se produzca en el corto plazo; en levantamientos para apoyo cartográfico y de procesos fotogramétricos de escalas medianas a pequeñas, en el establecimiento de control geodésico a lo largo de costas, ríos navegables, entre vías de comunicación importantes, en fraccionamientos y parcelamientos, en áreas de bajo valor del suelo, en proyectos de construcción y en general para todo trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.10 Orden de 10 metros
Se considera el uso de receptores GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas de hasta 1:10 000, sobre temas de uso del suelo, suelos, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y en general, para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional en este orden.

6.3.11 Orden de 20 metros
Se considera el uso de receptores GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas comprendidas entre 1:10 000 y 1:20 000 sobre temas de uso del suelo, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y  en general para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional  en este orden.

6.3.12 Orden de 50 metros. 
Se considera el uso de GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas comprendidas entre 1:20 000 y 1:50 000 sobre temas de uso del suelo, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y en general para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional  en este orden.

6.3.13 Orden de 100 metros
Se considera el uso de GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas comprendidas entre 1:50 000 y 1:100 000 sobre temas de uso del suelo, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y en general para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional  en este orden.

6.3.14 Orden de 200 metros
Se considera el uso de GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas comprendidas entre 1:100 000 y 1:250 000 sobre temas de uso del suelo, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y en general para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional  en este orden.

6.3.15 Orden de 500 metros
Se considera el uso de GPS autónomo. Se deberá destinar a la determinación de posiciones que requieran referenciación geográfica en escalas comprendidas entre 1:250 000 y 1:1 000 000 sobre temas de uso del suelo, geología, hidrología y otros de recursos naturales y cartografía temática y  en general para todo tipo de trabajo que requiera una exactitud posicional  en este orden.

6.4 Clasificación de los órdenes de exactitud posicional vertical
En la Tabla 2 se indica la clasificación de los órdenes de exactitud posicional vertical.
	Orden
	Clase
	Error de cierre entre 
secciones
	Error de cierre de la 
línea
	Separación entre líneas

	Primero
	I
	3mm√K


	4mm√K


	100 a 300 Km.



	Primero
	II
	4mm√K


	5mm√K


	50 a 100 Km.



	Segundo
	I
	6mm√K


	6mm√K


	20 a 50 Km.



	Segundo
	II


	8mm√K


	8mm√K


	10 a 25 Km.



	Tercero
	
	12mm√K


	12mm√K


	AJUSTABLE




Tabla 2.  Ordenes de exactitud posicional vertical

K = longitud en Km. de la sección y la línea

6.5 Aplicaciones de los órdenes  de exactitud posicional verticales
6.5.1 Primer orden, clases I y II

Los levantamientos geodésicos verticales que se hagan dentro de este orden, deberán destinarse al establecimiento de la red geodésica vertical primaria o fundamental del país y en áreas metropolitanas, a proyectos de ingeniería extensos e importantes, a la investigación regional de movimientos de la corteza terrestre y a la determinación de valores geopotenciales y modelos geoidales.

6.5.2 Segundo orden, clase I

Deberá aplicarse al establecimiento de la red geodésica vertical secundaria a modo de densificación, incluso en áreas metropolitanas; para el desarrollo de grandes proyectos de ingeniería, en investigaciones de subsidencia de suelo y de movimientos de la corteza terrestre, y para apoyo de levantamientos de menor orden.

6.5.3 Segundo orden, clase II

Deberá aplicarse en la densificación de las redes, ajustándose a  levantamientos de orden mayor en proyectos locales de ingeniería, en cartografía topográfica, como apoyo de levantamientos locales y en estudios rápidos de asentamientos de suelo.

6.5.4 Tercer orden

Se deberá aplicar a levantamientos locales, subdivisión de circuitos de mayor orden de exactitud, proyectos de ingeniería pequeños, cartografía topográfica de escalas pequeñas, estudios de drenaje y establecimiento de pendientes en áreas montañosas y circuitos de apoyo fotogramétrico en cualquier escala de vuelo.

6.5.5 Alturas GPS y nivelaciones trigonométricas 
En el caso de la nivelación diferencial, una de las causas principales de propagación del error está en proporción directa con la raíz cuadrada de la distancia mientras que con otras técnicas, como la nivelación trigonométrica  y el GPS, la propagación de error se da principalmente en proporción de la distancia. Esa particularidad se cumple en distancias mayores a 1 Km.

Consecuentemente, diferentes tipos de clase y orden, se asignan de acuerdo a la técnica utilizada para la obtención de la altura.

Cuando se utilice GPS para determinar la altura de un punto, la desviación estándar de las observaciones del valor altura deberá ser menor o igual al máximo valor aceptable de r, utilizando la siguiente fórmula:

r = c(d + 0.2)

En donde:

r = Error máximo aceptable, en mm.

c = Factor empírico derivado según la clase particular del levantamiento

d = Distancia a una estación, en Km.

Los valores de r para GPS y nivelación trigonométrica son considerados como desviaciones estándar.

En la tabla 3 se muestran los valores de c según el orden del levantamiento.

	Orden
	Valor de c para  1  σ 

	1
	7.5

	2
	15.0

	3
	30.0


Tabla 3. Valores de c
7. Observancia
La vigilancia de la presente norma técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento. 
TRANSITORIOS
PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones relativas al Sistema Geodésico Nacional y las correspondientes especificaciones contenidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, publicadas el 1 de abril de 1985, así como las referidas en el Acuerdo que las reforma y adiciona publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1998, así como todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en la presente Norma Técnica. 

TERCERO.  Con el propósito de interpretar correctamente lo expresado en este documento, en la tabla 4 se señalan las equivalencias de los Órdenes de Exactitud Posicional de la presente Norma Técnica, en comparación con los órdenes de precisión establecidos en los años de 1985 y 1998. 

	Órdenes de exactitud 
(2005)
	Órdenes de precisión 
(1985 y 1998)

	1 Centímetro
	Sin equivalencia

	 2 centímetros
	AA

	5 centímetros
	A

	1decímetro
	B

	2 decímetros
	1er. Orden

	5 decímetros
	2o  orden, Clase uno

	1 metro
	2o  orden Clase dos

	2 metros
	3er. orden, Clase uno

	5 metros
	3er. orden, Clase dos

	10 metros
	Sin equivalencia

	20 metros
	Sin equivalencia

	50 metros
	Sin equivalencia

	100 metros
	Sin equivalencia

	200 metros
	Sin equivalencia

	500 metros
	Sin equivalencia


Tabla 4. Equivalencia entre órdenes de exactitud y precisión
Aguascalientes, Ags., a _________de ________ de  2005. El Director General de Geografía. 
Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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